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El que suscribe .....................................................................................................................en mi carácter titular de la tarjeta





(  VISA  (  DINERS ( MASTERCARD Nº ......................................... Cód ....... Vto ........





autorizo por la presente a que el pago correspondiente a las cuotas sociales y/o servicios  facturados por la CAMARA DE LA INDUSTRIA FOTOGRAFICA ARGENTINA  sean debitados en forma directa y automática de la tarjeta citada   precedentemente y/o de sus correspondientes reemplazos. De la misma manera me comprometo a informar cualquier cambio en el Nº de la misma. La presente autorización tiene validez desde la recepción de la misma por la CAMARA DE LA INDUSTRIA FOTOGRAFICA ARGENTINA hasta el vencimiento de la tarjeta y continuará con la renovación de la misma. 


Asimismo faculto a la CAMARA DE LA INDUSTRIA FOTOGRAFICA ARGENTINA  a presentar esta autorización a efectos de cumplimentar la misma.





Tipo y Nº de Documento ...................................................................... 	............................................................................................................................


										  FIRMA





Banco Emisor: ....................................................................................               Aclaración: ……………………………………………………








�
�
�
CATEGORIA�
IMPORTE CUOTA MENSUAL�
�
Socio Activo�
$150,00�
�
Socio Adherente�
$45,00�
�






La diferencia entre socio adherente y activo reside en que si bien los primeros tienen acceso, igual que los segundos, a todos los servicios e informaciones, no poseen los derechos políticos de integrar la Comisión Directiva o votar en las Asambleas que es exclusiva de los socios activos.





La solicitud de ingreso a la Cámara adjunta, incluye en un cuadro inferior una autorización -no excluyente- para debitar la cuota social a través de una Tarjeta de Crédito. Al respecto conviene hacer las siguientes aclaraciones:





1.	La Cámara carece de una estructura administrativa y de cobranzas que le permita encarar esta tarea en forma personalizada. Pero además la Comisión Directiva cree que las energías de la Cámara deben concentrarse en su tarea gremial y no en la administrativa y de cobranzas. En este sentido el débito automático por tarjeta de crédito es la solución ideal.





2.	Autorizar el débito no significa perder el derecho a cancelar esa autorización cuando se lo considere necesario. En tal sentido la Cámara se compromete a cancelar la cobranza por tarjeta inmediatamente después que cualquiera de sus asociados nos envíe una comunicación en tal sentido.





3. El titular de la tarjeta que se utilice no debe ser necesariamente la empresa. Puede pertenecer a cualquiera de sus directores o gerentes en forma personal. Notar que la Cámara factura la cuota social a la empresa. Si luego, el pago se lo hace por una tarjeta personal, su titular le pasa el cargo a la empresa como lo hace con un gasto de almuerzo o un regalo empresario. 





4. Si una empresa no tiene forma de aportar una tarjeta de crédito para concretar su pago, ello no significa que no pueda ser socia de la Cámara. El pago de la cuota puede llegar a la Cámara en forma personal, por cheque por correo o por cualquier otra forma de pago. Pero al no tener la Cámara un mecanismo de reclamo de cuotas atrasadas ni de cobranza, el sistema contable da de baja automáticamente a los socios que se atrasan. En tal sentido rogamos a quienes no opten por el débito automático que cuiden meticulosamente sus pagos de cuotas sociales.











